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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº1881– 29 de diciembre de 2023-  VISTO: El Expediente Administrativo Nº 

4102-1660-C/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente el agente CAPELLINI CARLOS 

DAMIAN solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes, a partir del 1° de 

enero de 2024 y hasta el 1° de enero de 2025; 

Que, el agente se desempeña como personal obrero en la 

Delegación Municipal de la localidad de Villa Lía; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de 

haberes, atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el 

Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el 

agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, 

registre dos (2) años de actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no 

pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma renovable, por única vez, por 

otro período de doce (12) meses.  

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 1° de enero de 2024 y hasta el 1° de enero de 

2025 inclusive,  licencia sin goce íntegro de haberes al agente CAPELLINI CARLOS 

DAMIAN (M.I N° 29.981.865 Legajo Personal Nº 1871), quien se desempeña como 

personal obrero dentro de la Delegación Municipal de la localidad de Villa Lía. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos).  

 

Decreto Nº1899 – 29 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0499G/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                        Que la profesora GIORDANO, María Cristina solicita licencia 

sin goce de haberes según artículo 114° 0.1 del Decreto 688/93 de la Dirección 

General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                       Que el citado artículo menciona que el personal titular y 

provisional  tendrá derecho a una licencia sin sueldo, cuya duración no podrá exceder 

de veinticuatro (24) meses, que se graduará según la antigüedad total, conforme a lo 

establecido en el artículo 34 del Estatuto del Docente; de acuerdo con la siguiente 

escala de años de antigüedad cumplidos hasta 5 años tendrán hasta 6 meses, 10 

años hasta 12 meses, 15 años hasta 18 meses y 20 años  hasta 24 meses; 

                                       Que la profesora cumple con los requisitos necesarios para 

solicitar la licencia sin goce de haberes, que a fs. uno (1) se adjunta la nota solicitando  

desde el 17 de abril de 2023 hasta el 31 de julio de 2023; 

                                     Que la misma, se desempeña como profesora en seis (6) horas 

cátedras en los talleres culturares dependiente de la Dirección de Cultura; 

                                     Que la profesora a fs. dos (2) solicita a partir del 01 de mayo de 

2023 el alta en tres (3) horas cátedras: 
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                                     Que la profesora extiende su licencia sin goce de haberes 

desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 28 de febrero de 2024 en 3 horas cátedras; 

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos y Asesoría Letrada han 

tomado conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la profesora GIORDANO 

MARIA CRISTINA (M.I Nº 5.971.571, Legajo Personal N°9469) como profesora en 6 

horas cátedras desde el 17 de abril de 2023 hasta el 30 de abril de 2023 en los talleres 

culturales dependiente de la Dirección de Cultura.  

 

ARTICULO 2º. Aceptase la licencia sin goce de haberes a la profesora GIORDANO 

MARIA CRISTINA (M.I Nº 5.971.571, Legajo Personal N°9469) como profesora en 3 

horas cátedras desde el 01 de mayo de 2023 hasta el 28 de febrero de 2024 en los 

talleres culturales dependiente de la Dirección de Cultura.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Oficina de Compras 

 

Decreto Nº1520– 24 de octubre de 2023-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-  1133/2022 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la “Contratación de Sistema 

Integral de Informatización del Hospital Emilio Zerboni y Caps”; 

Que, se encuentra adjunto presupuesto de la firma Alephoo por un costo 

mensual de pesos trescientos cuarenta mil cuatrocientos tres con 25/100 ($ 

340.403,25);  

Que la implementación de la plataforma Alephoo tiene como objetivo 

maximizar la gestión operativa, administrativa, clínica y comunicacional; 

Que, se encuentra adjunto la solicitud de pedido; 

Que, la Secretaría de Hacienda autoriza el gasto;  

Que, el artículo 156 de la LOM admite compras y contrataciones directas en 

los siguientes casos:1° cuando se trate de artículos de venta exclusiva; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

                        Por ello; 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Prorrogase la contratación del Sistema Integral de Informatización del 

Hospital Emilio Zerboni y Caps a la empresa Sigma-it Solution SRL CUIT 30-

71089809-6 por la suma de pesos trescientos cuarenta mil cuatrocientos tres con 

25/100 mensuales ($ 340.403,25) IVA incluido, por un plazo de tres meses (6) a partir 

de 01 de julio de 2023 de acuerdo a lo que surge del Expediente Municipal N°4102-

1133/2022. 

ARTÍCULO 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Salud y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. 
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº1906 – 29 de diciembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-0902/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. CALDERA ALVARO IGNACIO responsable del pago de 

la Tasa por patente de rodados correspondientes al rodado N.º 15083., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho rodado con 

dominio LEE901, por presentar una condición de discapacidad; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder al beneficio 

de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas e integrantes 

del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que 

acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el 

Certificado de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de 

Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 7 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. CALDERA ALVARO 

IGNACIO en el pago de la Tasa por patentes de rodado correspondiente al rodado N.º 

15083, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. 

A), desde el 07 de julio de 2023 al 31 de diciembre de 2023 de acuerdo a lo actuado 

en expediente N.º 4102-0902/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme.  

 

Decreto Nº1910 – 29 de diciembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-0621/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. PERCIUNCULA LAGO NILTON responsable del pago 

de las Tasa por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 70039 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta., Mza. 5 M, Parc. 5 E, SP., ha 

solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho 

inmueble, por residir en el mismo y su condición de jubilado cuyo haber mensual no 

supera el equivalente a 2 jubilaciones mínimas. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Sanear obrantes a fs. 6 el 

inmueble 70039 se encuentra vinculado al inmueble 11080; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 15 la propiedad se encuentra a nombre de BUMADE 

VALERIA, MARIA BELEN y Andrea;   
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Que a fs 7/9 y 17/18 el solicitante acredita el vinculo con el titular del 

inmueble según contrato de locación y escritura de la vivienda; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, pto 1 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal N°4667/22, el cual establece que “Podrán acceder a un descuento 

del 100 % de las tasas por servicios urbanos, de aquellas que se desprenden de ésta 

y tasas por servicios sanitarios, en los siguientes casos: los contribuyentes titulares de 

una única propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación permanente y como 

único ingreso del grupo familiar hasta el equivalente a la sumatoria de dos (2) 

jubilaciones mínimas correspondientes al régimen general ordinario. 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 18 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. PERCIUNCULA LAGO 

NILTON en el pago de la Tasa por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble 

N.º 70039 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta., Mza. 5 M, Parc. 5 

E, SP., propiedad de BUMADE VALERIA, MARIA BELEN y ANDREA según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 1, inc. A), desde el 03 de 

mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-0621/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme.  

 

Decreto Nº1913 – 29 de diciembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-1374/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que la Sra. AQUINO CEFERINA responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasa por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 8653 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 52, Mza. 52 F, Parc. 3, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por presentar una condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 8 la propiedad se encuentra a nombre de FLORES 

JESUS ALBERTO; 

Que a fs 4 el solicitante acredita el vinculo con el titular del inmueble 

según acta de matrimonio; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 
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3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 10 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por AQUINO CEFERINA en el pago 

de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasa por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 8653 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 52, Mza. 52 F, Parc. 3, SP., propiedad del 

Sr. FLORES JESUS ALBERTO según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 

4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 28 de noviembre de 2023 al 31 de diciembre 

de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-1374/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme.  
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Decreto Nº1916 – 29 de diciembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-1236/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. GUEVARA CARLOS DANIEL responsable del pago de 

las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasa por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5254 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 13, Mza. 13 A, Parc. 16, SP., ha solicitado 

la eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, 

por presentar su hijo/hija GUEVARA GIACOMANTONE SANTIAGO una condición de 

discapacidad; 

Que a fs 12 se acredita que GUEVARA GIACOMANTONE 

SANTIAGO vive en el inmueble por el cual se solicita la eximición con copia de DNI; 

Que a fs 15 el solicitante acompaña acta de entrega de vivienda 

suscripta con el instituto de la vivienda; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 16 la propiedad se encuentra a nombre de 

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SAN ANTONIO DE ARECO;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: 

“Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de 

Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición 

de tal y las personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad 

determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 

3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 18 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          



                                                                                                                                                      
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 

B.O.M. N° 476/2024 

13 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. GUEVARA CARLOS 

DANIEL en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden 

de esta y Tasa por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5254 

denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 13, Mza. 13 A, Parc. 16, SP. 

…, propiedad de Sociedad de Bomberos Voluntarios de San Antonio de Areco, según 

lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 12 

de octubre de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en 

expediente N.º 4102-1236/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme.  
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Decreto Nº1919 – 29 de diciembre de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-1418-C/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. MONTERO RAUL presidente del “CLUB SOCIAL Y 

DEPORTIVO SAN ANTONIO” ha solicitado la exención del pago de las Tasas por 

Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta, y Tasa por Servicios 

Sanitarios correspondiente al inmueble N°3928 denominado catastralmente como: 

Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 167, Parc. 7 B.  

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 3 la propiedad se encuentra a nombre del CLUB 

SOCIAL Y DEPORTIVO SAN ANTONIO; 

Que a fs. 5 se encuentra Decreto del día 18 de Junio de 2005 

donde se reconoce al “CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO SAN ANTONIO” como Entidad 

de Bien Público; 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 2 inciso B 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un 

descuento del 100 % de las tasas por servicios urbanos y de aquellas que desprenden 

de ésta en el siguiente caso: “Entidades de Bien Público debidamente registradas en 

el Municipio” y en el Art. 1 del decreto registrado bajo N°0491/23 convalidada por la 

Ordenanza N°4692/23 el cual establece que podrán acceder a un descuento del 100% 

de las tasas por servicios sanitarios, los contribuyentes enumerados taxativamente en 

los incisos a) al i) del apartado 2 del Art. 56 de la Ordenanza Fiscal vigente registrada 

bajo el N°4667/22; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;      

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Exímase por todo el periodo fiscal 2023 al “CLUB SOCIAL Y 

DEPORIVO SAN ANTONIO” en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de 

aquellas que se desprenden de esta y Tasa por Servicios Sanitarios correspondiente 

al inmueble N.º 3928 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. B, Qta., Mza. 

167, Parc. 7 B, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal Nº 4667/22 Art.  56 punto 

2 inc. B y Art. 1 de la Ordenanza 4692/23); de acuerdo a lo actuado en el expediente 

N°4102-1418-C/2023.        

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme.  

 

Decreto Nº1921 – 29 de diciembre de 2023-  VISTO el expediente administrativo N.º 

4102-1338/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr. LUDOVICO OSCAR ALFREDO responsable del pago 

de la Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasa por 

Servicios Sanitarios N.º 5422 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. C, Qta. 

15, Mza. 15 AD, Parc. 3, SP., y Tasa por Patente de Rodado correspondiente al 

rodado N°9258 con dominio EGO865 ha solicitado la eximición en lo que respecta al 

pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble y rodado, por presentar una 

condición de discapacidad; 
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  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A 

de la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder al beneficio 

de eximición de pago “Los soldados veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes 

del Cuerpo Activo de Bomberos Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que 

acrediten su condición de tal y las personas discapacitadas que obtengan el 

Certificado de Discapacidad determinado por el Ministerio de Salud de la Prov. de 

Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 12 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo 

solicitado a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                               Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por el Sr. LUDOVICO OSCAR 

ALFREDO en el pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se 

desprenden de esta y Tasa por Servicios Sanitarios correspondiente al inmueble N.º 

5422 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. c, Qta. 15, Mza. 15 D, Parc. 3, y 

Tasa por Patente de Rodado correspondiente al rodado N°9258, según lo establecido 

en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 16 de noviembre 

de 2023 al 31 de diciembre de 2023 de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-

1338/2023.   
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ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de 

proceder de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar 

fehacientemente al solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos 

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. María Eugenia Zeleme.  
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº1879 – 29 de diciembre  de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 

4102-1455/2023  y,  

CONSIDERANDO: 

Que, tal como obra a fs. dos (2) del presente, el Sr. FILIPPINI 

NAHUEL renuncia al cargo de DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE dependiente de la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, a partir del 1° de enero de 2024; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

Por ello,  

 

                                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 1° de enero de 2024, al Sr. FILIPPINI 

NAHUEL (MI. Nº 38.932.339; Legajo Personal Nº 3523) al cargo de DIRECTOR DE 

MEDIO AMBIENTE, dependiente de la Secretaría de Desarrollo y Producción.  

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº1898 – 29 de diciembre  de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-1686/2020 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. VACCAREZZA, ROMINA VALERIA C.U.I.T.                          

N° 27-29601635-2 ha solicitado la renovación de la habilitación de un comercio 

dedicado a “DESPENSA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. N° 1 de la Ordenanza              

N° 4562/21 que modifica el Art. 10 de la Ordenanza Nº 3405/08 y su modificatoria                   

Nº 3746/12; 

Que hasta tanto Acredite Titularidad y regularice situación de 

planos, corresponde otorgar una habilitación precaria; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de 

un marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la 

Secretaría de Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 

108 y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 19 de diciembre de 2023 la renovación de la 

habilitación con carácter precario al comercio dedicado a “DESPENSA” (nombre de 

fantasía “Mis Amores”)  propiedad de la Sra. VACCAREZZA, ROMINA VALERIA 

C.U.I.T. N° 27-29601635-2 con domicilio comercial en calle Julián Balve N° 29, con 

Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: D; Manzana: 2; Parcela: 9, Partido 

de San Antonio de Areco. 
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ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. VACCAREZZA, ROMINA 

VALERIA por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible 

bajo pena de aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora jorgelina Anavitarte. 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº1880– 29 de diciembre de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

1401/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, desde la Dirección de Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, se 

solicita se proceda al quite de la bonificación no remunerativa que percibe la agente 

NUTZ MIRTA ALEJANDRA en concepto de “Dedicación” por el cincuenta (50%) de su 

sueldo básico, otorgada mediante Decreto N° 0939/21; 

                               Que, dicha solicitud obedece, tal como se indica a fs. dos (2), a 

que la agente no se encuentra realizando las tareas por las cuales le fue otorgada la 

misma; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento y  

Asesoría Letrada la intervención de su competencia; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                               Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

ARTICULO 1º. Retírese a partir del 1° de diciembre 2023, la bonificación no 

remunerativa en concepto de “Dedicación” por el cincuenta (50%) por ciento de su 

sueldo básico, otorgada mediante Decreto N° 0939/21, a la agente NUTZ MIRTA 

ALEJANDRA (M.I. 17.023.843 Legajo Personal Nº 907) por no encontrarse realizando 

las tareas por las cuales le fue otorgada la misma. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH)          
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Decreto Nº1887– 29 de diciembre de 2023-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

1285/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

  Que, desde la Dirección de Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, se 

solicita se proceda al quite de las bonificaciones no remunerativas que percibe la 

agente TAILHADE LUCIA DAMIANA en concepto de “Estímulo al Desempeño” por el 

cincuenta (50%) y “Disponibilidad” por el treinta (30%) por ciento de su sueldo básico, 

otorgadas mediante Decretos N° 0319/20 y 0423/20 respectivamente; 

                               Que, dicha solicitud obedece, tal como se indica a fs. dos (2), a 

que la agente no se encuentra realizando las tareas por las cuales le fueron otorgadas 

las mismas; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos toma conocimiento y  

Asesoría Letrada la intervención de su competencia; 

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                               Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                           DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Retírese a partir del 1° de diciembre 2023, las bonificaciones no 

remunerativas en concepto de “Estímulo al Desempeño” por el cincuenta (50%) y 

“Disponibilidad” por el treinta (30%) por ciento de su sueldo básico, otorgadas 

mediante Decretos N° 0319/20 y 0423/20 respectivamente, a la agente TAILHADE 

LUCIA DAMIANA (M.I. 17.023.686, Legajo Personal Nº 1489) por no encontrarse 

realizando las tareas por las cuales le fue otorgada la misma. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de 

RRHH)        

        

       

Decreto Nº1903– 29 de diciembre de 2023-VISTO los Expedientes Administrativos N° 

4102-1027/2020 y 4102-1181/2020, la Resolución de la Secretaría de Gobierno de 

Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación N° 518 de fecha 12 de 

marzo de 2019 y sus modificatorias y; 

CONSIDERANDO:                                                       

 Que mediante la Resolución de la Secretaría de Gobierno de 

Salud del Ministerio de Salud y Desarrollo Social de la Nación N° 518/2019 y 

modificatorias se creó el actual PROGRAMA SUMAR, aprobándose sus bases y 

lineamientos económicos y financieros correspondientes.  

 Que el PROGRAMA SUMAR tiene como objetivos generales, 

incrementar la cobertura efectiva y equitativa de servicios de salud priorizados para la 

población con cobertura pública exclusiva. 

                     Que la relación entre la Nación y las Jurisdicciones participantes 

estará regida por un Convenio Marco de Participación, donde se establecerán los 

derechos y obligaciones de las partes durante la vigencia del Programa. Asimismo, el 

Programa contará con un Manual Operativo donde se definirán las normas de 

funcionamiento del mismo.  

                     Que, este marco normativo, el Hospital Municipal Emilio Zerboni 

como efector del citado Programa suscribió con el Ministerio de Salud de la 

Jurisdicción de Buenos Aires, por intermedio de la Unidad de Implementación, el 

Compromiso de Gestión en relación al Programa SUMAR por el cual habilita a cada 

efector a disponer de sus fondos libremente para ser aplicados, entre otros, a 

incentivos al personal, en cuyo caso se podrá asignarse hasta un máximo del 25 % de 

los mismos durante cada semestre calendario.   
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                           Que a fs. 491 la Contadora Municipal acompaña informe con el saldo 

disponible del Plan Sumar. 

                         Que a fs. 492 la Secretaria de Hacienda autoriza el gasto. 

                            Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia. 

                             Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios. 

                                 Por ello, 

 

                      EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                      DECRETA: 

ARTICULO 1º. Abónese por la suma total de pesos CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

SETENTA Y CUATRO ($ 170.074,00) correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 

2023 el concepto de incentivo en carácter no remunerativo en el marco del Programa 

Provincial SUMAR (Recurso 17.5.46-Plan Sumar), conforme a las especificaciones 

establecidas en el anexo I que forma parte integrante del presente. 

  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Salud  y la 

Secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann.  

                                                   ANEXO I 

                                      

LEGAJO 

PERSONAL 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. Nº INCENTIVO ($) 

 

3205 PALERMO GUERRERO 

ROCÍO 

37.353.702 $ 9.800 

3182 CASUSCELLI  ARIANA 31.743.497 $ 1.000 
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2621 ROSSIGNOLI MARIELA 33.643.487 $ 1.504 

2509 QUIROGA SILVANA 27.199.147 $ 16.300 

 

2369 TAUREL AYELEN 35.330.523 $ 28.800 

 

1079 FANTI ANDANA 26.270.390 $ 30.650 

3008 SCRUBIE MERCEDES 27.657.804 $ 6.000 

2629 LABORANTI VERONICA 92.427.873 $ 18.320 

 

1152 PALERMO SILVIA 22.683.847 $ 3.380 

 

2250 BARANIUK AILIN 31.422.395 $ 4.450 

 

3479 CAGNONE VALENTINA 

DE LOS MILAGROS 

42.389.594 $ 10.800 

3590 BOUCHET DAINA 44.211.814 $ 13.500 

3589 PALERMO BATTAGLIA 

MELISSA 

41.053.511 $ 3.500 

3636 VEGA VALERIA 

DANIELA 

21.762.048 $ 3.170 

1837 SILLS DOLORES 25.414.557 $ 2.400 

3573 HEINE LUZ 25.597.736 $ 2.600 

3315 CASCO ANDREA 32.468.033 $ 12.800 

1783 LARA PAULA ELOISA 17.279.294 $ 3.500 

2473 MARCHI VANESA 33.173.949 $ 2.600 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. 
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Decreto Nº1923– 29 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº4102-

1583-R/23 y, 

CONSIDERANDO:  

 

 Que por Decreto N°0104/21 se aprobó la nueva Estructura 

Organizativa creándose la Coordinación Administrativa de la Unidad Sanitaria de Villa 

Lía “Dr. Jacobo Benzaquen”; 

Que por Decreto N°1599 de fecha 22 de octubre de 2021 se 

designó a ROSSI Carolina Ethel L.P. N°3306 como Coordinadora de la Unidad 

Sanitaria de Villa Lía; 

Que la agente designada posee domicilio real y legal en San 

Antonio de Areco y que las funciones asignadas inherentes a su cargo le demandan 

contar con un medio de transporte de forma exclusiva; 

                               Que la Secretaría de Salud, la Secretaria de Hacienda y la 

Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia;                 

  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

  Por ello,  

       

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA 

 

ARTICULO 1º Aféctese el vehículo automotor Domio LPI572 Marca Volkswagen, 

Modelo Voyage 1.6. tipo Sedan 4 puertas Chasis N° 9BWDB05UODTO14532, Motor 

CFZ915038 propiedad de la Sra. Rossi Miriam Marcela D.N.I. N°17.279.319, para el 

cumplimiento de las tareas inherentes a las funciones asignadas a la agente municipal 

ROSSI, CAROLINA ETHEL L.P. N° 3306. 
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ARTICULO 2°. Otórguese hasta un máximo de 80 (ochenta) litros de combustible 

mensuales para el uso exclusivo del vehículo mencionado en el artículo 1° .                          

ARTICULO 3° El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de Salud. 

  

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 
 

B.O.M. N° 476/2024 

 
28 

Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº1901 – 29 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-1110/2022, y  

CONSIDERANDO:                                

                                       Que la docente CICCARELLI Mónica Adriana solicita licencia 

por enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                        Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes (…);     

                                      Que según Decreto Nº 1439/23 la docente hizo uso de ocho  

(8) días por enfermedad ordinaria, que a fs. sesenta y uno, sesenta y seis (66) y 

sesenta y siete (67) la docente CICCARELLI, presenta certificado médico por once 

(11) días, restando seis (6) días con goce integro de haberes; 

                                                Que la docente, se desempeña como preceptora en el 

turno mañana en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”                                

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente MEDINA IVULICH, Julieta se encuentra inscripta 

en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes 

y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente 

CICCARELLI MONICA ADRIANA (M.I Nº 21.653.144, Legajo Personal N°9022) como 

preceptora titular en el turno mañana desde el 16 de noviembre de 2023 hasta el 24 de 

noviembre de 2023 inclusive en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente  MEDINA IVULICH JULIETA (M.I Nº 

39.827.933, Legajo Personal N°9871) como preceptora suplente en el turno mañana, a 

partir del 16 de noviembre de 2023 hasta el 24 de noviembre de 2023 inclusive, en el 

Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1929 – 29 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0445/22, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la docente ANTONELLI, María de los ángeles solicita 

licencia sin goce de haberes para desempeñar un cargo de mayor jerarquía según 

artículo 115º d.1. del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación 

de la Provincia de Buenos Aires; 

                                   Que según expediente 4102-1487/22, la docente  ANTONELLI a 

partir del 31 de julio de 2023 hasta 20 de agosto de 2023, desde el 22 de agosto de 

2023 hasta el 15 de septiembre de 2023 y desde el 18 de septiembre de 2023 hasta el 

18 de diciembre de 2023 cumple funciones como Directora de 3º suplente en el turno 

tarde en el Jardín  de Infantes Municipal   “Duende Azul” en reemplazo de la docente 

CAIRO, Aldana Paola;   
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                                   Que la docente ANTONELLI, es maestra de sala Titular en el 

turno tarde en el mismo establecimiento y es necesario dar cobertura al cargo para así 

poder continuar brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que la docente ARAGONI, Fanny se encuentra inscripta en el 

listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrirla licencia;  

              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1. Acéptese la licencia sin goce de haberes por desempeñar un cargo de 

mayor jerarquía a la docente ANTONELLI MARÍA ANGELES (M.I. N°31.229.707, 

Legajo Persona N° 9394) como maestra de sala titular turno tarde a partir del 31 de 

julio de 2023 hasta el 20 de agosto de 2023, en el Jardín de Infantes  Municipal 

“Duende Azul”.  

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente ARAGONI FANNY (M.I Nº 39.827.942, Legajo 

Personal Nº 9825) como maestra de sala suplente, a partir del 31 de julio de 2023 y 

hasta el 20 de agosto de 2023, en el Jardín de Infantes  Municipal “Duende Azul”.  

 

ARTICULO 3. Acéptese la licencia sin goce de haberes por desempeñar un cargo de 

mayor jerarquía a la docente ANTONELLI MARÍA ANGELES (M.I. N°31.229.707, 

Legajo Persona N° 9394) como maestra de sala titular turno tarde a partir del 22 de 

agosto de 2023 hasta el 15 de septiembre de 2023, en el Jardín de Infantes  Municipal 

“Duende Azul”.  
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ARTICULO 4º. Desígnese a la docente ARAGONI FANNY (M.I Nº 39.827.942, Legajo 

Personal Nº 9825) como maestra de sala suplente, a partir del 22 de agosto de 2023 y 

hasta el 15 de septiembre de 2023, en el Jardín de Infantes  Municipal “Duende Azul”.  

 

ARTICULO 5. Acéptese la licencia sin goce de haberes por desempeñar un cargo de 

mayor jerarquía a la docente ANTONELLI MARÍA ANGELES (M.I. N°31.229.707, 

Legajo Persona N° 9394) como maestra de sala titular turno tarde a partir del 18 de 

septiembre de 2023 hasta el 18 de diciembre de 2023, en el Jardín de Infantes  

Municipal “Duende Azul”.  

 

ARTICULO 6º. Desígnese a la docente ARAGONI FANNY (M.I Nº 39.827.942, Legajo 

Personal Nº 9825) como maestra de sala suplente, a partir del 18 de septiembre de 

2023 y hasta el 18 de diciembre de 2023, en el Jardín de Infantes  Municipal “Duende 

Azul”.  

 

ARTICULO 7º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 8º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1930 – 29 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0262/2023, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                                          Que la profesora LOSSASO solicita licencia por cuidado 

de recién nacido según punto b) de la Providencia de Firma Conjunta número PV-

2023-38034652-GDEBA-DGADGCYE, referencia LICENCIA PARENTALES LEY 

10.579; 

                                               Que según determina la Providencia de Firma Conjunta 

número PV-2023-38034652-GDEBA-DGADGCYE, la incorporación de perspectiva de 

géneros y diversidades en las licencias parentales docentes conforme al artículo 15 de 

la Ley de Negociaciones Colectivas Docente Nº 13552;  
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                                                Que  la persona gestante podrá hacer uso de un máximo 

de hasta treinta (30) días de licencia por cuidado de recién nacido, en forma posterior 

al vencimiento de la licencia por nacimiento (…); 

                                               Que según Decreto Nº0990/23 la docente se encontraba 

con licencia por maternidad desde 07 de junio de 2023 el  hasta 24 de octubre de 

2023,  

                                  Que la licencia por cuidado de recién nacido queda comprendida 

desde el 25 de octubre de 2023 hasta el 23 de noviembre de 2023; 

                                  Que es necesario cubrir las horas para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten a los talleres de la Dirección de 

Deportes; 

                                  Que los profesores  CASARES, Belén, MILICICH Roció y 

TABARES, Federico se encuentran inscriptos en el listado oficial de ingreso a la 

docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y cumple con los requisitos 

necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por cuidado de recién nacido a la profesora 

LOSASSO VIRGINIA (M.I Nº 34.296.441, Legajo Personal N°9437) en 15 horas 

cátedras provisionales desde el 25 de octubre de 2023 hasta el 23 de noviembre de 

2023 inclusive en la Escuela Municipal de Deportes. 
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ARTICULO 2º. Prorróguese la designación a la profesora MILICICH ROCIO (M.I Nº 

34.606.186, Legajo Personal N°9635) en 6 horas cátedras suplente, a partir 25 de 

octubre de 2023 hasta el 23 de noviembre de 2023 inclusive, en la Escuela Municipal 

de Deportes. 

 

ARTICULO 3º. Prorróguese la designación a la profesora CASARES BELEN  (M.I Nº 

31.782.279, Legajo Personal N°9436) en 6 horas cátedras suplente, a partir 25 de 

octubre  de 2023 hasta el 23 de noviembre de 2023 inclusive, en la Escuela Municipal 

de Deportes. 

 

ARTICULO 4º. Prorróguese la designación del profesor TABARES FEDERICO (M.I Nº 

40.978.343, Legajo Personal N°9802) en 3 horas cátedras suplente, a partir 25 de 

octubre de 2023 hasta el 23 de noviembre de 2023 inclusive, en la Escuela Municipal 

de Deportes. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1931 – 29 de diciembre de 2023-  VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0913/2023, y  

CONSIDERANDO:                                          

                                                Que el Profesor CAIRO, Cesar Manuel solicita licencia 

para asistir a los juegos Parapanamericano que se disputa desde el 10 de noviembre 

al 28 de noviembre de 2023, donde el profesor participa como ENTRENADOR del 

seleccionado de básquet femenino; 

                                              Que las normativas legales que establecen los derechos 

del deportista de selección, se rigen bajo la Ley Nacional del Deporte, Licencias 

Deportivas Nº 20.596; 
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                                              Que el profesor CAIRO, tiene 9 horas DS titular en la 

Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” 

                                              Que es necesario cubrir las horas para así poder 

continuar brindando la atención a los alumnos que asisten al servicio educativo; 

                                             Que la profesora MELO, Priscila Eugenia se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                              Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones 

conferidas por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia al profesor CAIRO CESAR MANUEL (M.I Nº 

30.724.093, Legajo Personal N° 2778) como profesor titular en 9 horas DS, desde el 

11 de noviembre de 2023 hasta el 28 de noviembre de 2023 inclusive en la Escuela 

Secundaria Municipal  “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la  profesora MELO PRISCILA EUGENIA (M.I 

Nº44.378.487, Legajo Personal N°9878) como profesor suplente en 9 horas DS, desde 

el 11 de noviembre de 2023 hasta el 28 de noviembre de 2023 inclusive en la Escuela 

Secundaria Municipal  “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº1932 – 29 de diciembre de 2023- VISTO el Expediente Administrativo 

N°4102-0387/2022, y :                                 

                                               Que la docente DEL BIANCO, Valeria solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                                Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes (…); 

                                                    Que a fs. diecinueve (19) se adjunta el certificado 

medico por quince (15)  días de reposo, restando diez (10) días con goce integro de 

haberes; 

                                           Que la docente  DEL BIANCO, se desempaña como  

maestra de sala titular en el turno tarde en el Jardín de Infantes Municipal “Martin 

Pescador” 

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar 

brindando la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que la docente LETE CHUDOBA, Sofía se encuentra inscripta en 

el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y Deportes y 

cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda, la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado 

conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  
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EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad a la docente DEL BIANCO 

VALERIA (M.I Nº 27.814.971, Legajo Personal N°9358) como maestra de sala titular 

en el turno tarde desde el 30 de octubre de 2023 hasta el 13 de noviembre de 2023 

inclusive en el Jardín de Infantes Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente LETE CHUDOBA SOFIA (M.I Nº 42.538.551, 

Legajo Personal N°9845) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 

30 de octubre de 2023 hasta el 13 de noviembre de 2023 inclusive, en el Jardín de 

Infantes Municipal “Martin Pescador”. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección  de Recursos 

Humano,  la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                      
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 

B.O.M. N° 476/2024 

37 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº1902 – 29 de diciembre  de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 

4102-0599-R/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

 

   Que, la agente RODRIGUEZ GAMES MARIA BELEN, 

Legajo Personal N° 3095, quien se desempeña como personal profesional, en 

el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social le fue extendida su licencia sin 

goce de haberes mediante Decreto N° 1031/23 por el término de seis (6) 

meses, finalizando la misma el 16 de diciembre del corriente; 

   Que, la mencionada licencia fue tramitada por éstos 

actuados, obrando copia del acto administrativo a fs. quince (15); 

   Que, a fs. diecisiete (17) del presente, la agente solicita la 

extensión de la misma, por otro período de seis (6) meses; 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento 

que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio 

Colectivo de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 

promulgada por Decreto N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual 

establece que el agente municipal tendrá derecho a una licencia sin goce de 

sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de actividad inmediata anterior 

a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la 

misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Asesoría Letrada toman la intervención de su 

competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las 

atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley 

N° 6769/58 y sus modificatorias; 

   Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 17 de diciembre de 2023 y hasta el 17 

de junio de 2024 inclusive, la licencia sin goce de haberes, otorgada mediante 

Decreto N° 1031/2023, a la agente RODRIGUEZ GAMES MARIA BELEN (MI. 

Nº 38.156.684; Legajo Personal N° 3095), quien se desempeña como personal 

profesional dentro de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de 

Recursos Humanos, la Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese 

en el Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº1915 – 29 de diciembre  de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 

4102-0599-R/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente RODRIGUEZ GAMES MARIA BELEN, Legajo 

Personal N° 3095, quien se desempeña como personal profesional, en el ámbito de la 

Secretaría de Desarrollo Social le fue extendida su licencia sin goce de haberes 

mediante Decreto N° 1031/23 por el término de seis (6) meses, finalizando la misma el 

16 de diciembre del corriente; 

   Que, la mencionada licencia fue tramitada por éstos actuados, 

obrando copia del acto administrativo a fs. quince (15); 

   Que, a fs. diecisiete (17) del presente, la agente solicita la 

extensión de la misma, por otro período de seis (6) meses; 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que 

dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) 

meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Desarrollo Social y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 17 de diciembre de 2023 y hasta el 17 de 

junio de 2024 inclusive, la licencia sin goce de haberes, otorgada mediante Decreto N° 

1031/2023, a la agente RODRIGUEZ GAMES MARIA BELEN (MI. Nº 38.156.684; 

Legajo Personal N° 3095), quien se desempeña como personal profesional dentro de 

la Secretaría de Desarrollo Social. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1918 – 29 de diciembre  de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–0920-S/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a declarar, propiedad de Soave Norma Elsa y Soave 

Liliana Graciela situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: E, 

Mz. 15, Pc.:8, ubicado en calle Ricardo Güiraldes entre Victorino Nogueira y López, de 

la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, las propietarias acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de escritura, a fs.3/5; 

Que, a fs. 19 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 14 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, la obra ampliación a declarar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 24 por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas; 
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                                Que, las contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar, conforme recibo Nº 302615, obrante a 

fs. 26; 

 Que, las contribuyentes no poseen deudas con este Municipio 

según lo informado a fs. 27/30 por la Dirección de Ingresos Públicos a fs. 31/32 por el 

Juzgado de Faltas; 

                                Que a fs. 34 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs.19, Soave Norma Elsa y Soave Liliana Graciela situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: E, Mz. 15, Pc.:8, ubicado en calle Ricardo Güiraldes 

entre Victorino Nogueira y López, de la localidad de San Antonio de Areco.  

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº1922 – 29 de diciembre  de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1502-B/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir propiedad de Barabas Julieta y Leza Carlos Nicolas 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:12 Pc.: 6a 

Lote: 28, ubicado en la calle De Los Ceibo entre Colectora ex Ruta Nacional Nº 8 y Av. 

Dr. Smith, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, los Sres. Barabas Julieta y Leza Carlos adquirieron el 

inmueble de referencia por intermedio del boleto de compraventa obrante a fs. 5/6, 

cuya certificación de firmas obra a fs. 7/8, en el marco del Programa de la Agencia 

Municipal de Hábitat “Hábitat 1, Areco es tu casa” de acceso a la tierra y la vivienda, 

según Ordenanza 4.140/16; 

Que, a fs. 15 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, a fs. 20 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 23 por la Secretaria de Planificación y Obras 

Públicas; 

                                Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por obra a construir, conforme recibo Nº 304486, obrante a fs. 25; 

                                Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 26/28 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 33/34 por 

el Juzgado de Faltas; 

                                Que a fs.36 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  
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                                       EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a 

fs.20, propiedad de Barabas Julieta y Leza Carlos Nicolas situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta:12 Pc.: 6a Lote: 28, ubicado en 

la calle De Los Ceibo entre Colectora ex Ruta Nacional Nº 8 y Av. Dr. Smith, de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº1924 – 29 de diciembre  de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1440-G/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Gorrochategui Gimena situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Sec: C, Qta: 37b, Pc: 9a, ubicado en la calle 

Sarmiento entre Rodolfo M. Idiart y Gonzales Castellu, de la localidad de San Antonio 

de Areco; 

                                Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs. 3/5; 

 Que, a fs. 7 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, a fs. 13 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Técnicos de la Provincia de Buenos Aires; 
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 Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 23 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 304517, obrante a fs. 26; 

 Que, la contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 27/28 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 30 por el Juzgado 

de Faltas; 

                               Que a fs. 32 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.13, 

propiedad de Gorrochategui Gimena situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Sec: C, Qta: 37b, Pc: 9a, ubicado en la calle Sarmiento entre Rodolfo M. 

Idiart y Gonzales Castellu, de la localidad de San Antonio de Areco. 

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

 

 



                                                                                                                                                      
 

 B.O.M. N° 421/2023 
 

B.O.M. N° 476/2024 

45 

Decreto Nº1926 – 29 de diciembre  de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102–1464-C/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a construir, propiedad de Curto Matías Nicolas y Mansilla Evangelina 

María Solange situado en el predio identificado catastralmente como Circ: VI, Sec: B, 

Qta: 29, Pc: 1, Lote 40. ubicado en calle San Luis entre Av. San Martin y calle 

Belgrano Villa chica, de la localidad de Villa Lía; 

                                Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con 

copia de Boleto Compraventa, obrante a fs. 4/7 y Certificación de Firmas a fs.10/11; 

 Que, a fs. 13 obra el informe de titularidad emitido por la 

Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, a fs. 19 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la obra a construir cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 23 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

 Que, los contribuyentes abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir, conforme recibo Nº 303822, obrante a fs. 25; 

 Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 26/28 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 32/33 por 

el Juzgado de Faltas; 

                               Que a fs. 35 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 

6769/58; 

Por ello,  

 

                                        EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  
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ARTICULO 1º. Apruébese la obra a construir, conforme al plano obrante a fs.19, 

propiedad de Curto Matías Nicolas y Mansilla Evangelina María Solange situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: VI, Sec: B, Qta: 29, Pc: 1, Lote 40. 

ubicado en calle San Luis entre Av. San Martin y calle Belgrano Villa chica, de la 

localidad de Villa Lía.  

  

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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 Contratos y Convenios 

 

 

 Contrato de Servicio– 24 de octubre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

y la Empresa SIGMA IT SOLUTIONS S.R.L.  mediante el presente contrato, las partes celebran 

un contrato de servicio que permite el uso de la plataforma cloud con fin de dar eficiencia a la 

administración hospitalaria y según detalle en Exp. Nº 4102-1133/2022,  

 Duración : 06 meses , desde 01 de julio  de 2023  hasta 31  dediciembre de 2023  

 

 Contrato deServicio– 27 de diciembre de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de 

Areco y la Sra. POSEE SOLEDAD MARIANA a quien se compromete a llevar a cabo el servicio 

de transporte para la recolección de residuos sólidos urbanos en las campanas verdes 

distribuidas en diferentes lugares de la ciudad  y según detalle en Exp. Nº 4102-0283/2023,  

 Duración : cumpliendo una jornada laboral de 80 horas.. 
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanzas                                                                          

REGISTRADA BAJO EL Nº4.746/2023-29 de noviembre de 2023 (Promulgada de hecho) 

VISTO:Los expedientes administrativos N° 11.495/17, N°11.625/18, N°12.388/19, N°18.854/21, 

N°13.574/22, N°13.655/22, N°13.656/22, N°13.920/23, N°13.979/23 y N°14.012/23, y 

CONSIDERANDO:Que, en el radio urbano y suburbano de la ciudad de San Antonio 

de Areco existen calles y lugares y espacios públicos aún sin denominar; Que, la identificación 

de las propiedades resulta muy necesaria 

para los vecinos, para la recepción de correspondencia, notificaciones, requerimiento 

de servicios, servicios en caso de emergencias y la provisión de servicios públicos; Que, 

asimismo, resulta necesario nominar los lugares y espacios públicos a fin de facilitar su 

individualización; Que, los vecinos, mediante nota, han manifestado la necesidad 

de asignar nombres a calles de nuestra ciudad que se encuentran sin la debida 

identificación; Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios y el Decreto N° 2199/77 y modificatorios.Por ello, el Concejo Deliberante de San 

Antonio de Areco sanciona, por unanimidad, la siguiente 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Impóngase nombres a las siguientes calles del ejido urbano y 

suburbano de la ciudad de San Antonio de Areco, según planos que forman parte de la 

presente. 

BARRIO  EL TROPEZON - ANEXO I 

 

- Huella de Areco 

- Triunfo de Areco 

- Prado de Areco 
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- Shotis de Areco 

- Estilo 

- Cifra 

- Milonga 

- Malambo 

 

BARRIO CHACRAS DE LA VANGUARDIA - ANEXO II 

 

- Juan José Draghi 

- Camilo Orlando Fagnani 

- Juan José Chilo López 

- José “Pepe” Hernández 

- Francisco Colombo 

 

 

LOTEO ALTOS DEL GOLF- ANEXO III 

 

Calle: Homero Gabino Tapia 

 

BARRIO DEL CORRALON- ANEXO IV 

 

Calle: Jorge Aldasoro, a la ubicada entre calles Dora de Melo, Zeoli, Barletti. 

 

ANEXO V 

 

- “Pasaje Mitre” a la calle que comunica calles Mitre e Italia 
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ANEXO VI 

 

- “Pasaje Azcuénaga” a la calle ubicada entre Av. Smith, Azcuénaga y colectora. 

 

VILLA LIA -ANEXO VII 

 

- René Favaloro a la calle paralela a Vieytes. 

- Julio César Strassera a la calle a ceder que será paralela a la anterior. 

-“Pasaje Osvaldo Gasparini” al ubicado entre las calles Corrientes, Vieytes y 

Mendoza. 

 

ANEXO IX 

 

- “Cuna de la Tradición” a la ex ruta 8 en el tramo comprendido en sus dos extremos 

por la AU8. 

 

ARTÍCULO 2°: Impóngase nombres a los siguientes espacios y lugares públicos de la 

ciudad de San Antonio de Areco: 

• MANZANA EDUCATIVA: comprendida entre las calles Rivadavia / Bolívar entre Av. 

Quetgles/ Aubain: “Vicente Marinkvic'” 

• DESARROLLO URBANISTICO PROCREAR ubicado en el sector comprendido entre Bv. 

Merti, Av. Quetgles y vías del Ferrocarril Mitre: “Presidente de la Democracia Raúl 

Alfonsín”. 

 PLAZA SALUDABLE VILLA LIA: “Roberto Vasco Telletchea”. 

• BARRIO VILLA LÍA: sector delimitado por las calles Mendoza/ Entre Ríos e Irigoyen y 

Dorrego: “Jorge Laureano Argibay”. 

• LOTE/ BARRIO identificado en el Anexo I: “El Tropezón”. 

• LOTE/ BARRIO identificado en el Anexo II: “Chacras de la Vanguardia”. 

• LOTE/ BARRIO identificado en el Anexo llI “Altos del Golf”. 

 

ANTECEDENTES - ANEXO VIII 

ARTICULO 3°: De forma. 
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                              Decretos                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº195/2023-05 de diciembre  de 2023 

VISTO:La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales la 

convocatoria a Sesión Preparatoria fijada para el día jueves 07 de diciembre de 2023 a las 

19.45 horas, por Decreto N° 194/23; y 

CONSIDERANDO: Que, la Ordenanza General N° 267, faculta a través de los artículos 62/67 a 

emplear como medio de notificación cédulas;  Que, a tales efectos, es necesario designar un 

oficial notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este 

Cuerpo;   Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el 

Decreto Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 

24 y concordantes).Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, 

resuelve emitir  el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO 1°: Desígnase al personal administrativo del Concejo Deliberante, Sra. CAROLINA 

JULIETA LORENZATTO, DNI N° 29.276.163, legajo N° 3473, como Oficial Notificador ad hoc, a 

efectos de notificar el Decreto N° 194/23 de Convocatoria a Sesión Preparatoria dictado por la 

Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº196/2023-06 de diciembre de 2023 

VISTO: La solicitud de licencia presentada por el Concejal Leonardo Perea – expediente 

14.307/23; y 

CONSIDERANDO  El motivo de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase la licencia solicitada por el Concejal Leonardo Perea desde el día 

06/12/23 al 07/12/23 inclusive. 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizará el Concejal Daniel Benítez. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº197/2023-06 de diciembre de 2023 

VISTO:La solicitud presentada por el grupo musical “La Furia” – expediente 14.308/23; y 

CONSIDERANDO:  El motivo de la misma. Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de 

San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público en Parque Speroni, ubicado en intersección de 

calle Zapiola y Bvd. Zerboni, con motivo de realizar el festejo de año nuevo el día 01/01/2024 

entre las 00.00 y las 05.00 hs, debiendo direccionar los equipos de música (parlantes) hacia el 

predio del Club Huracán. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº001/2024-04 de Enero  de 2023 

VISTO: La solicitud presentada por  la Dirección de Producción – expediente 14.345/24; y 

CONSIDERANDO:   El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor Legislativa. 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco,  en uso de sus 

facultades, emite el siguiente  

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en Plaza “Ruiz de Arellano” a fin de realizar  

una feria de emprendedores los días 05 y 06 de enero del corriente año en el horario de 16.00  

a 22.00 hs, con el fin de poder brindar la oportunidad de trabajar a los emprendedores 

registrados. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº002/2024-04 de Enero de 2023 

VISTO:   La solicitud presentada por  la Secretaría de turismo y Cultura – expediente 14.346/24; 

yCONSIDERANDO:  El motivo de la misma y la autorización de la Comisión de Labor Legislativa. 

Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco,  en uso de sus 

facultades, emite el siguiente  

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en el Parque San Martín a fin de realizar  el 

evento “Areco Río Arte” el día 07 de enero del corriente año a partir de las 18.00 hs. 

 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  

según considere.  

Artículo 3º: De forma.- 
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                              Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº056/2023-29 de noviembre de 2023 

VISTO:  Las facultades otorgadas por la LOM a los Concejos Deliberantes, y 

CONSIDERANDO: Que en el año 2010, inicia las actividades académicas en su estudio en 

nuestra localidad. Que se graduó como profesora de Danzas    en el IUNAQue desde sus inicios 

comenzó a congregar a gran cantidad de niñas, jóvenes y adultos, que se sumaron a la danza, 

en sus versiones clásica y contemporánea.Que su estudio ANDANZAS, desarrolla una actividad 

basada, en el trabajo, la constancia, la disciplina, sustentada en el rigor técnico y profesional, 

que se combina con una extraordinaria calidez humana. Que, vienen participando en 

innumerable cantidad de eventos locales, sumado a otras expresiones artísticas y deportivas, 

actos evocativos, entre otro  Que al menos una vez al año y a veces dos, generan el espacio 

para la demostración a la familia y público en general de los trabajos en las distintas clases. 

Que ni la pandemia detuvo la actividad, adaptándose al uso de las TICs, para sostener el 

vínculo con las alumnas, y poder oficiar de un espacio casi terapéutico, cultivando los 

movimientos, la coordinación, y el encuentro aunque más no sea desde la virtualidad.  Que 

desde hace varios años el estudio participa de encuentros y torneos en el orden nacional. Que 

el último 26 de noviembre, participaron en la final del torneo de Arte Show International 

Dance Competición en el teatro Metropolitan de calle Corrientes.  Que en dicho evento se 

consagraron campeonas  nacionales, obteniendo así el pase a las competencias 

internacionales, que tendrán lugar en la ciudad de Mar del Plata y Montevideo Uruguay. Que 

además obtuvieron reconocimiento como premio revelación y mejor coreografías Que las dos 

categorías, (infantil y juvenil) se destacaron en el primer lugar en danza contemporánea. Que 

bajo la dirección de la profesora Maya Fiorda, participaron las bailarinas: Emilia Kalbermatter, 

Malena Peralta Chapartegui, Alma Casarini, Emma Roach, Trinidad Exposito Lucero, Inés 

Monserrat, Luz Medina, Emma Bumade, Josefina Mari, Milagros Marchi, Olivia Mucucci, 

Emiliana Sánchez, Sofía Quesada Figueroa, Macarena Rocha, Mía Llorente, María Sol Pereyra 

Gaete, Candelaria Sánchez Rivero. Que más allá de los posicionamientos en los torneos, la 

actividad que desarrolla en el estudio Andanzas, genera beneficios de diferente impacto a las 

jóvenes y niñas que participan de sus clases, construyen valores, más allá de la educación 

artística y disciplinar que allí se desarrolla.  Que este logro no puede dejar de ser reconocido 
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por parte de este Concejo.Por ello, el Concejo Deliberantes de San Antonio de Areco, por 

unanimidad emite la siguiente;  Que esta competencia, es una de las tantas iniciativas 

promovidas y organizadas por la Fundación Olimpíada Matemática Argentina para impulsar la 

excelencia en la enseñanza de la matemática, Que la misma congregó a estudiantes 

provenientes de diversas provincias de nuestro país.Que participó de la actividad José Luis 

Kittlein Jordán, estudiante de 5to Año A del Instituto Santa María de La Asunción, siendo la 

primera vez que un representante local llega a dicha instancia. Que José Luis, obtuvo la 

coronación como  campeón en la categoría InicialQue más allá del resultado en la 

participación, es oportuno hacerlo, en términos de la participación en un torneo íntimamente 

vinculado con la educación, con el dominio de disciplinas destacadas como estratégicas para el 

desarrollo de los ciudadanos y por ende de nuestro país.Que este logro no puede dejar de ser 

reconocido por parte de este Concejo.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, 

por unanimidad emite el siguiente proyecto de 

RESOLUCION: 

Artículo 1º: Declarar de Interés Legislativo, Cultural y Educativo a la participación de José Luis 

Kittlein Jordán  en el Torneo Geometría e Imaginación, desarrollado en la localidad de La Falda 

Pcia de Córdoba, edición 2023.- 

Artículo 2º: Convóquese al homenajeado a recibir copia de la presente en el recinto de Concejo 

Deliberante...- 

Artículo 3º: De forma.- 

REGISTRADA BAJO EL Nº059/2023-29 de noviembre de 2023 

VISTO:   Las facultades otorgadas por la LOM a los Concejos Deliberantes, y 

CONSIDERANDO: Que los días 23 y 24 de noviembre pasados, se desarrolló en la ciudad de La 

Falda, provincia de Córdoba, la ronda final del Torneo Geometría e Imaginación.  Que esta 

competencia, es una de las tantas iniciativas promovidas y organizadas por la Fundación 

Olimpíada Matemática Argentina para impulsar la excelencia en la enseñanza de la 

matemática, Que la misma congregó a estudiantes provenientes de diversas provincias de 

nuestro país. Que participó de la actividad José Luis Kittlein Jordán, estudiante de 5to Año A 

del Instituto Santa María de La Asunción, siendo la primera vez que un representante local 

llega a dicha instancia. Que José Luis, obtuvo la coronación como  campeón en la categoría 

Inicial.Que más allá del resultado en la participación, es oportuno hacerlo, en términos de la 
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participación en un torneo íntimamente vinculado con la educación, con el dominio de 

disciplinas destacadas como estratégicas para el desarrollo de los ciudadanos y por ende de 

nuestro país. Que este logro no puede dejar de ser reconocido por parte de este Concejo.Por 

ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad emite el siguiente 

proyecto de 

RESOLUCION: 

Artículo 1º: Declarar de Interés Legislativo, Cultural y Educativo a la participación de José 

Luis Kittlein Jordán  en el Torneo Geometría e Imaginación, desarrollado en la localidad de La 

Falda Pcia de Córdoba, edición 2023.- 

Artículo 2º: Convóquese al homenajeado a recibir copia de la presente en el recinto de 

Concejo Deliberante...- 

Artículo 3º: De forma.- 
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                              Comunicaciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº060/2023-27 de diciembre de 2023 

VISTO:El debate mantenido en este Cuerpo Deliberativo durante las últimas 48 hs. (Ordenanza 

Fiscal-Impositiva y Presupuesto municipal), y 

CONSIDERANDO:Que, los trabajadores municipales ocupan un lugar central en toda gestión de 

gobierno; Que las políticas salariales deben ser activas y deben acompañar el costo de vida de 

los trabajadores;Que, con el fin de proponer y/o acompañar alternativas para mejorar las 

condiciones laborales de los trabajadores municipales, necesitamos una herramienta 

fundamental como es la información oficial.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 

Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo remita a este Cuerpo la siguiente 

información: 

A- Cantidad de cargos de trabajadores cumpliendo funciones, discriminados por 

áreas. 

B- Criterios utilizados para las recategorizaciones, pases a planta permanente y toda 

otra acción tendiente a mejorar las condiciones laborales de los trabajadores, 

llevadas a cabo en el último período de gobierno. 

C- Políticas previstas para el próximo período de gobierno vinculadas al punto B. 

 

Artículo 2°: De forma. 

 

 

 




